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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO A LA MINUTA PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 

CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La Comisión de Cambio Climático, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 45, 

numeral 6, inciso e), ambos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los diversos 80, numeral 1, fracción I; 85 y 157, numeral 1, fracción 

I, todos del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta 

Honorable Asamblea el presente dictamen, al tenor de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1. Con fecha 2 de octubre de 2014, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores recibió la 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones VII del artículo 28, XV 

del artículo 29 y II del artículo 30, todos de la Ley General de Cambio Climático, presentada 

por la senadora Silvia Guadalupe Garza Galván y el senador Fernando Herrera Ávila, 

integrantes del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. Para su dictamen fue turnada 

a las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios Legislativos. 

 

2. Con fecha 28 de abril de 2015, se sometió a discusión el dictamen de la iniciativa, el cual 

fue aprobado por el Pleno de la Cámara de Senadores y remitido a la Cámara de Diputados. 

 

3. En sesión celebrada en esta Cámara de Diputados el 30 de abril de 2015, los CC. 

Secretarios de la misma dieron cuenta al Pleno de esta soberanía de la Minuta proyecto de 

decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático. 

 

4. El Presidente de la Mesa Directiva determinó dictar el siguiente trámite: "Túrnese a la 

Comisión de Cambio Climático para dictamen”. 

 

5. Mediante oficio Núm. DGPL.62-II-3-2540 de la Mesa Directiva, fue notificada la Presidencia 

de la Comisión de Cambio Climático. 
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II. CONTENIDO Y OBJETO DE LA MINUTA: 

 

De acuerdo con la iniciativa señalada en el punto 1 del apartado anterior, así como del 

dictamen de la misma que formularon las comisiones unidas de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales y de Estudios Legislativos del Senado, se expone a continuación el contenido y 

objeto de la minuta que aquí se dictamina. 

 

La senadora iniciante cita datos de los informes de 2008 y 2010 de la Organización 

Internacional para las Migraciones en relación con las migraciones debidas a presiones 

medioambientales, desastres naturales relacionados con el cambio climático, principalmente 

inundaciones y tormentas; habiendo llegado a 2010 a 42 millones de personas. 

 

Así mismo menciona que en 2013 el Instituto Nacional de Estadística y Geografía publicó que 

los desastres naturales ya han provocado en México migraciones ambientales en Veracruz, 

Chiapas y Zacatecas. Refiere también los desastres provocados por en 2013 en 14 estados 

por los fenómenos Ingrid y Manuel. 

 

Agrega la legisladora que se prevé que el cambio climático aumente la frecuencia e intensidad 

de este tipo de fenómenos, por lo que a los factores normales por los que las personas tienden 

a emigrar, habrá que sumar el cambio climático.  

 

Las migraciones originadas por el cambio climático van desde aquellas derivadas de la 

afectación de actividades económicas sensibles al clima como las actividades primarias que 

se ven seriamente afectadas por sequía, precipitaciones, etcétera. Los riesgos ambientales 

son otra causa de desplazamientos de población como las llanuras costeras, zonas 

susceptibles de padecer derrumbes, deslaves e inundaciones. 

 

Adicionalmente, las poblaciones más afectadas, son las más vulnerables por su localización, 

tienen una condición económica desfavorecida y, por consiguiente, no cuentan con capacidad 

de respuesta. A este respecto, la senadora señala, citando el Quinto informe de evaluación 

del Grupo Intergubernamental de expertos sobre cambio climático, que al tiempo que se 

acrecienta el desplazamiento de personas, el riesgo de desplazamiento aumenta cuando las 

poblaciones que carecen de recursos para realizar una migración planificada experimentan 

una mayor exposición a fenómenos climáticos extremos, sobre todo en países de ingresos 

bajos. 

 

Estas migraciones, si no son previstas o no son gestionadas de manera adecuada, empeoran 

los indicadores sanitarios, educativos y sociales, además de que a los lugares que llegan 
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sufren marginación, exclusión social, discriminación y violencia; y las regiones a las que 

arriban sufren sobrepoblación, falta de empleos, sobreexplotación de recursos, insuficiencia 

de infraestructura y servicios y, eventualmente, conflictos sociales. 

 

Si se considera la condición de alta vulnerabilidad de nuestro país en relación a las 

consecuencias del cambio climático que se prevén, debemos tomar las medidas que permitan 

enfrentar esta situación ante esta contingencia. 

 

La iniciativa que dio lugar a la minuta que aquí se dictamina proponía reformar los artículos 

28, 29 y 30 de la Ley General de Cambio Climático a fin de que: 

 

 La federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus 

competencias, ejecuten acciones para la adaptación en la elaboración de las políticas, la 

Estrategia Nacional, el Programa y los programas en el ámbito de la migración. 

 Se consideren acciones de adaptación, entre otros, los programas sobre migración. 

 Las dependencias y entidades de la administración pública federal centralizada y 

paraestatal, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus competencias, 

implementen acciones para la adaptación utilizando la información contenida en los atlas 

de riesgo para prevenir y atender posibles migraciones ocasionadas por el cambio 

climático (sic), reglamentos de construcción y ordenamiento territorial en las entidades 

federativas y municipios. 

 

Las comisiones dictaminadoras de la Cámara de Senadores modificaron esta propuesta, bajo 

consideraciones que más adelante se detallan para aprobar el siguiente proyecto de decreto: 

 

Proyecto de Decreto 

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII del artículo 28 y II del artículo 30, todos de la 
Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, desplazamiento interno de personas provocado 
por fenómenos relacionados con el cambio climático, asentamientos humanos y desarrollo 
urbano; 

VIII. a IX. ... 

Artículo 30. ... 
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I. ... 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes 
de desarrollo urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las 
entidades federativas y municipios; y para prevenir y atender el posible desplazamiento 
interno de personas provocado por fenómenos relacionados con el cambio climático; 

III. a XXIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

Una vez establecido el contenido y objeto de la minuta sujeta a dictamen, los integrantes de 

esta comisión dictaminadora fundamentan el presente dictamen en las siguientes: 

 

 

III. CONSIDERACIONES: 
 

Primera. Los diputados integrantes de la Comisión de Cambio Climático, comparten la 

preocupación que dio origen al proyecto de decreto que aquí se revisa, por lo que el análisis 

de la misma se ha realizado con máximo detenimiento e interés pues alrededor del tema que 

se aborda se encuentra en juego la toma de decisiones que incidirán en el destino de grupos 

humanos. 
 

Segunda. Las comisiones dictaminadoras de la colegisladora señalaron, con respecto de las 

migraciones internas que pudieran provocar los efectos del cambio climático, que es claro que 

se trata de un fenómeno complejo y multicausal, algunos estudios confirman que los factores 

ambientales son estadísticamente significativos en la decisión de migrar en México. 

 

Hay que recordar que nuestro país es altamente vulnerable por su posición geográfica. A este 
respecto, la Estrategia Nacional de Cambio Climático diagnostica que 1385 municipios y 27 
millones de personas se encuentran en riesgo ante los desastres naturales y que por la misma 
razón las condiciones climáticas serán cada vez más severas. 
 

Tercera. Los diputados integrantes de esta comisión dictaminadora coinciden en los cambios 

realizados a la iniciativa que dio lugar a la minuta que se analiza, los cuales se centran en los 

siguientes puntos: 

 

- Sustituir el término migración en las reformas propuestas para los artículo 28 y 30 

(que la Ley de Migración lo refiere a la movilidad de personas de un país a otro) por 
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desplazamiento interno de personas provocado por fenómenos relacionados con el 

cambio climático, pues de esta manera como lo señala el dictamen de la iniciativa “se 

mantiene congruencia con las disposiciones de la Ley General de Protección Civil y 

se ajusta al marco de la política interna en materia de adaptación al cambio climático”.  

- Por la misma razón se desechó la propuesta de reforma al artículo 29. No obstante, 

se considera que el objetivo de los iniciantes queda a salvo si se toma en cuenta que 

el mismo artículo dispone en su fracción XIV que “Se considerarán acciones de 

adaptación (…) los programas del Sistema Nacional de Protección Civil” y que la Ley 

General de Protección Civil, que establece el Sistema Nacional de Protección Civil, 

señala en su artículo 15 que “El objetivo general del Sistema Nacional es el de 

proteger a la persona y a la sociedad y su entorno ante la eventualidad de los riesgos 

y peligros que representan los agentes perturbadores y la vulnerabilidad en el corto, 

mediano o largo plazo, provocada por fenómenos naturales o antropogénicos, a 

través de la gestión integral de riesgos y el fomento de la capacidad de adaptación, 

auxilio y restablecimiento en la población”. 

 

En atención a las consideraciones anteriormente vertidas, los integrantes de esta Comisión 

de Cambio Climático consideran adecuados los argumentos de la colegisladora para la 

valoración del proyecto de decreto aquí dictaminado y, en consecuencia, los diputados 

integrantes de esta Comisión de Cambio Climático y, para los efectos del apartado A del 

artículo 72 constitucional, sometemos al Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

Artículo Único. Se reforman las fracciones VII del artículo 28 y II del artículo 30, todos de la 
Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

I. a VI. ... 

VII. Ordenamiento ecológico del territorio, desplazamiento interno de personas provocado 
por fenómenos relacionados con el cambio climático, asentamientos humanos y desarrollo 
urbano; 

VIII. a IX. ... 

Artículo 30. ... 

I. ... 

II. Utilizar la información contenida en los atlas de riesgo para la elaboración de los planes 
de desarrollo urbano, reglamentos de construcción y ordenamiento territorial de las 
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entidades federativas y municipios; y para prevenir y atender el posible desplazamiento 
interno de personas provocado por fenómenos relacionados con el cambio climático; 

III. a XXIII. ... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 20 de abril de 2016. 
 


